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PARTE OFICIAL.
  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE MARINA. <
i

Señora: Publicada la ley de Contabilidad general 
del Reino, sancionada por Y. M. en 20 de Febrero de ] 
este a ñ o , era de todo punto indispensable hacer e x -  j i 
tensivos á la marina en su especialidad los preceptos ¡ í 
mas esenciales de aquella, enlazándolos de tal mane- 5 j 
ra que solo se diferenciasen de la misma en la índole j..< 
particular del servicio á que debían aplicarse. Recia- j < 
maba también esta reforma la antigüedad del sistema ■ í 
de cuenta y razón marítima, que si bien inmejorable ] 
en otros tiem pos, carecía hoy de todas las buenas , 
condiciones administrativas que han introducido los 
adelantos de la época. Habia igualmente otra causa 
imperiosa que exigía forzosamente fijar la vista en la 
situación de este ramo importante de la marina : esta j 
era la coirfusioxr de las atribuciones administrativas, < 
las adiciones de algunos artículos de las ordenanzas j 
de la Armada, con sabiduría establecidos, y la reía- i 
jacioñ de otros con notable daño de los intereses del < 
Estado. Por último, parecía necesario tomar del pro
pio modo en cuenta el costo del cuerpo á quien está ] 
confiada la parte administrativa, para disminuirlo en ; 
cuanto fuese dable por medio de modificaciones bien 
combinadas de algunas de las operaciones de Conta
bilidad que proporcionasen la supresión racional de 
algunos destinos. No solo reconocía y o , Señora, este 
imperioso deber, sino que también la comisión de 
presupuestos en la última legislatura habia creído 
asimismo oportuna una reforma que regularizase con 
mayor acierto la Administración de Marina, colocán
dola á la altura de la general del Estado, y propor
cionando ahorros que las circunstancias del Tesoro ; 
público reclamaban con urgencia. En vista de tales 
antecedentes , y considerando que las medidas que 
habia que adoptar para llevar á un feliz término las 
mejoras y las economías podrían causar graves per
juicios si no se tomaban con pulso y meditación, creí 
preciso proponer á V. M. que se formase una comi
sión compuesta de personas de reconocida inteligen
cia para que se ocupasen sin levantar mano de exa
minar el sistema de Contabilidad de Marina y pro
poner un reglamento que regularizase dicho ramo; y 
habiéndose dignado V. M. resolverlo asi, fueron nom
brados para ella por Real órden de 21 de Diciembre 
de 1849 D. Alejando Olivan, Diputado á Córtes, Pre
sidente, y Vocales los Jefes de escuadra de la Arma
da nacional D. Juan de Dios Sotelo, Senador del 
Reino; D. José Baldasano, Ministro del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina, y D. Antonio Doral, Di
putado á Córtes; D. Francisco de Paula Orlando, In
tendente general militar y Senador del Reino; Don 
Gerónimo M erelo, Oficial del Ministerio de Hacienda 
y Diputado á Córtes; D. Antonio Navarro, Mayor del 
Ministerio de Marina, y D. Agustín de Perales y Pe
rales, Oficial del referido Ministerio, con el cargo de : 
Secretario. La comisión se ocupó asiduamente del de- j 
licado trabajo que se le encomendó, y su Presidente j 
me remitió el proyecto con oficio de 2 de Mayo ú lti- j 
mo, exponiendo que las bases en que se habia fun- ¡ 
dado eran: acomodar la ley de Contabilidad general | 
del Estado á la índole de la especial de la marina de i 
guerra; separar completamente, restableciendo los j 
preceptos de ordenanza, y en cuanto las condiciones j 
del servicio lo permitiesen, la parte administrativa y j

económica de la militar y facultativa, á fin de dejar 
á cada una á la altura y con la independencia que 
correspondía en el ejercicio de sus respectivas fun
ciones; centralizar en la corte todas las operaciones 
de la Administración á la inmediata dependencia del 
Gobierno; reasumir la responsabilidad en una sola 
persona, que habia de reunir el carácter de Jefe su
perior del cuerpo administrativo, y proporcionar con 
la disminución de destinos y alivio de trabajo la eco
nomía consiguiente en el presupuesto, pues que la 
cuenta y razón se habia de llevar por clases, y no por 
individuos.

Examinado con madura reflexión el mencionado 
proyecto, y hechas en él algunas pequeñas alteracio
nes , tengo la honra de presentarlo á V. M. para que, 
si merece su Real aprobación, se digne rubricar el ad
junto Real decreto; en la inteligencia de que la eje
cución del nuevo sistema confio que llenará cumpli
damente el servicio, proporcionando al Erario un 
ahorro de 454,000 rs. vn.

Madrid 13 de Noviembre de 1850.=Señora.=  
A L. R. P. de Y. M .=El Marques de Molins.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que Me ha expuesto Mi 
Ministro de Marina, y conformándome con el parecer 
del Consejo de Ministros, Vengo en aprobar el ad
junto reglamento de Contabilidad de Marina y la ins
trucción que aquel Me ha presentado para llevarlo á 
efecto.

Dado en Palacio á 13 de Noviembre de 1 8 5 0 .=  
Está rubricado de la Real m a n o .« E l Ministro de 
Marina-El Marques de Molins.

RE GLA ME NT O

DE CONTABILIDAD DE MARINA.

CAPITULO I.

Disposiciones generales.

Artículo 1? Se establece en el Ministerio de Marina una 
Dirección de Contabilidad, en la q u e , como dependencia 
central de este r a m o , ha de seguirse y formalizarse toda la 
cuenta y razón del mismo, tanto en lo concerniente á la 
aplicación de los fondos que facilite el Tesoro , como en lo 
relativo á la liquidación de haberes y gastos del personal y 
de obligaciones del material.

Art. 2? Esta Dirección se compondrá ademas del Direc
tor,  que se declara Jefe superior de la Hacienda de Mari
na , de un Interventor, un Tenedor de libros, un Pagador 
y la dotación de Oficiales de la Administración de Marina 
que se considere necesaria.

Art. 3? Bajo las órdenes del Director de Contabilidad 
habrá en la capital de cada departamento una Ordenación 
compuesta de un O rdenador, un Interventor y un Deposi
tario de caudales, con el número preciso de empleados para 
cubrir  todos los destinos de la comprensión del mismo de
partamento.

Art. 4? En cada uno de los arsenales habrá asimismo 
una Comisaría, compuesta de un Comisario, Jefe de la con
tabilidad en aquel punto, un Depositario general de efectos 
y pertrechos, otro de caudales, un Tenedor de libros, y el 
número de subalternos que se juzgue conveniente.

Art. 5? Eu la Pagaduría central se satisfarán sus h a b e 
res á los cuerpos y clases que presten su servicio en la 
corte.

Art. 6? En cada tercio naval se destinará un empleado 
de administración para desempeñar las funciones corres
pondientes al servicio de las provincias marítimas de su 
comprensión, y á las incidencias de los buques que arriben 
á sus puertos.

Art. 7? Los Contadores de los buques de guerra lleva- 
j rán la cuenta y razón en todos los ramos que constituyen 
I su armamento.

Art. 8? La cuenta y razón de los buques menores que 
i no formen división se llevará por las Comisarías de los ar-  
j señales, ó por los empleados d é la  Hacienda de Marina, en 

los tercios navales en cuyas costas hiciesen el servicio, 
j Art. 9? Los Oficiales de cargo de los buques serán los 
í responsables de los pertrechos, géneros y efectos que les 
, fueren entregados.
j Art. 10. Los factores de víveres puestos por los asentis

tas, y en su caso por la Administración, tendrán á su car
go el repuesto y suministro de los que se embarquen para 
la subsistencia de las dotaciones de ios buques.

Art. 11. Los armamentos que se ejecuten fuera de los 
arsenales serán intervenidos en la parte respectiva por los 
Oficiales de la Administración de marina que obtengan este 
encargo, arreglando sus operaciones en todo lo posible al 
órden y sistema administrativo de aquellos establecimientos.

Art. 12. La caja de caudales del arsenal se colocará en 
el local en que resida el Comisario del mismo.

Art. 13. Con inmediata dependencia de las ordenaciones 
dé los departamentos, se establece una Sección de conta
bilidad en cada una de las respectivas Comandancias de las 
divisiones de guarda-costas.

Art. 14. Estas secciones constarán de tres empleados de 
la Administración de Marina , de los cuales uno será Jefe 
de Ordenación, el otro Oficial in terventor, y el tercero De
positario de caudales y de pertrechos.

Art. 15. Todos los individuos de Marina recibirán sus 
haberes en el cuerpo ó clase á que correspondan por m e 
dio de habilitados que elegirán y autorizarán al efecto, no 
pudiendo los empleados de la administración del ramo ha
cer pagos parciales.

Art. 16. Se exceptúan únicamente de lo dispuesto en el 
artículo anterior el Ministro de Marina y los Generales de la 
Armada hasta la clase de Jefes de escuadra inclusive, quie
n e s , por la calidad de sus empleos, percibirán sus haberes 
personales por recibo en libramiento particular.

Art. 17. Para que los haberes puedan satisfacerse por 
medio de habilitado, estarán sujetos á revista mensual todos 
los individuos de los diversos cuerpos de la Armada.

Art. 18. De las clases que no constituyen cuerpo se for
marán nóminas, que autorizarán los Jefes respectivos.

CAPITULO II.

De la Dirección de Co?Uabilidad.

Art. 19. Corresponde al Director:
1? Disponer la toma de razón y anotaciones por la in 

tervención de las Reales patentes, títulos, nombramientos 
y despachos de concesión de empleos, gracias y retiros que 
se deelaren á los Je fes , Oficiales ú otros individuos de los 
diversos cuerpos y clases de la Armada.

2? Conocer el importe de los sueldos y gastos de todos 
los servicios, y registrar las leyes, decretos y Reales órde
nes que produzcan cargos, abonos ó pagos de cualquiera 
especie para disponer su extricto cumplimiento.

3? Proponer al Ministro de Marina las mejoras ó refor
mas económicas que la práctica señale como indispensables 
en las disposiciones vigentes.

4? Exigir de los Jefes y demas empleados del ramo ad
ministrativo las noticias que estime necesarias, y comuni
carles las órdenes convenientes sobre las materias relativas 
á la cuenta y razón de Marina.

5? Pedir á los Jefes de las diversas dependencias de 
Marina y á los de otros Ministerios las que juzgue de uti
lidad para el mejor servicio.

6? Cuidar de que los caudales que se realicen por cuen
ta de los valores de los ramos productivos de la Marina, 
cuya dirección este á su cargo, ingresen puntualmente en 
las Cajas del Tesoro.

7? Disponer oportunamente que la Intervención central 
redacte el presupuesto anual de los gastos de la Marina, a r
reglado á prévias Reales resoluciones, y presentarlo al Mi
nistro del ramo con las observaciones que juzuue condu
centes.

8? Presentarle igualmente los presupuestos del caudal 
necesario para cubrir  mensualmente las obligaciones del 
personal y material de todos los ramos por capítulos y a r
tículos, según el presupuesto general de gastos.

9? Cuidar de la exacta aplicación de los caudales á las 
atenciones dispuestas en la ley de presupuestos y Reales ór
denes expedidas ó que se expidieren.

10. Determinar el ingreso en la Pagaduría central de los 
caudales que en metálico ó libranzas facilite la Dirección 
del Tesoro por cuenta del presupuesto corriente ú otros 
conceptos.

11. Disponer que el Pagador central dirija con la debida 
intervención á los Depositarios de los departamentos y a r
senales las libranzas equivalentes ai presupuesto mensual á 
que se refiere la obligación octava, y prevenir  á los Jefes 
administrativos la distribución que deberán hacer de estos 
fondos.

12. Concurrir al arqueo de caudales que ha de practi
carse en fin de cada mes en la Pagaduría central, y de sus 
resultados dar cuenta al Ministro.

13. Adoptar las disposiciones oportunas para la rend i
ción de las cuentas de caudales y de pertrechos á que están 
obligados todos cuantos los reciban y distribuyan.

14. Instruir  los expedientes á que diere lugar la oculta
ción y extracción de efectos de los arsenales ó buques ,  los 
de insolvencia en las cuentas de pertrechos y caudales , y



los de  red am ac io nes  d e  fondos al Ministerio de Hacienda 
cuan do  hub iere  lugar.

45. C o n cu rr i r ,  como rep resen tan te  de la Hacienda de 
M arina ,  á los rem ates  de las con tra tas  que  celebre la Junta  
consultiva de la A rm ad a  con sujeción al pliego de cond i
ciones p rév iam eü te  aprobado  por S. M.

46. A co rda r  que  por los trámites legales se hagan desde 
luego efectivas las fianzas que se fijaren para  la seguridad 
de  los contratos á q ue  se refiere la regla anterior.

47. Prov idenciar la cancelación de dichas fianzas al té r 
mino de los compromisos de  los asentistas, siempre que re 
su l ten  solventes por la liquidación de sus cuentas.

Art. 20. Corresponde al In te rven to r :
4? Establecer y seguir cuenta de los caudales que e n t r e 

gue el Tesoro por atenciones del presupuesto del Ministerio 
d e  Marina por órden de capítulos y artículos.

2? Llevar igualmente la de haberes  y gastos de  todos los 
cuerpos y clases de la Marina, asi como tam bién  la de cua
lesquiera  otros acreedores, conceptos ú obligaciones del ramo.

3? R edactar  el presupuesto anual de  gastos con arr«?gío 
á las ó rdenes  que  le fueren comunicadas.

4? F orm ar el p resupuesto  mensual para  c u b r i r  las obli
gaciones de la Marina y el de gastos reproductivos.

5? T om ar  razón de las cartas de pago que se exp idan  
por can t idades  que facilite el T esoro , abonando al Pagador 
cen tra l  las que  rem ita  á los Depositarios de los d e p a r ta 
mentos y arsenales.

6? E x am in ar  y com probar  las revistas y nóminas m en 
suales q ue  le dirija el Director do la Contabilidad de Marina, 
á  q u ien  ins tru irá  de los defectos que  en ellas observe para 
h a c e r  las p revenciones convenientes á quienes corresponda.

7? Vigilar, como fiscal de l i  Hacienda, la inversión <b 
caudales  y su  jus ta  aplicación á las obligaciones, con arreglo 
á  la ley de presupuestos y ó rdenes vigentes,  tom ando sen 
cil lam ente  razón de euanlos libramientos fueren dispuestos 
por el Director de C ontabi lidad, s iem pre  q ue  estuviesen 
conformes con lo expresado ,  y tom ándola , en caso c o n tra 
r io ,  con protesta.

8? Asistir al arqueo que se ce lebre en fin de cada mes, 
fi rm ando  el acta  que lo jus tif ique, é in te rv en ir  el estado que 
se forme p ara  dirigirlo al Director de Contabilidad.

9? Prom over la pun tua l  rendición de cuentas  de cauda
les y de pertrechos en los plazos que  esten seña lados ,  d a n 
do cuenta al Director de Contabilidad, sin la m enor to leran
c i a ,  de los morosos en el cum plim iento  de esta obligación.

4 0. Verificar el exám en  y comprobación de las cuentas 
m ensuales  , y poner su conform idad , ó hacer  en su caso las 
rectificaciones ó adiciones á q ue  hub ie re  lugar.

44. Dar conocimiento al Director de Contabilidad de  los 
a lcances que  en ellas a p a rezc an ,  y de los abonos q u e  a l te 
r e n  la ley de presupuestos ,  los reglamentos y las Reales ó r
denes vigentes.

42. Tom ar razón de los finiquitos que expida  el T r ib u 
n a l  m ayor á favor de los in teresados por resultas de cu en 
tas  liquidadas.

4 3. P roceder  á la redacción de  las cuen tas  mensuales y 
anuales  por los conceptos que prefija la Ins trucción ex p ed i
da  por el Ministerio de Hacienda en  25 de Enero  de 4850.

4 4. T o m ar  razón y anotar  las Reales p a te n te s ,  títulos, 
nom bram ien tos  y despachos de todos los empleados de la 
A rm ad a  que  obtengan em pleos ,  gracias y retiros.

4 5. P roponer al Director de Contabilidad cuanto le p a 
rezca conducente  á p rom over las mejoras económicas del 
ram o en todos conceptos, y consultarle en los casos dudosos.

46. P e d i r á  los In te rven to res  d é lo s  d epar tam en tos  y d e 
m as empleados de la adm inis trac ión de Marina los datos n e 
cesarios pa ra  el desem peño de su encargo relativos á la 
cuen ta  y  razón.

Art. 21. Corresponde al Pag ado r :
4? R ecibir  bajo cargarém e las cantidades q ue  en m e tá 

lico y en libranzas le entregue el Tesoro , exp id iendo  las
equivalen tes  cartas de pago, con la toma de razón de la In 
tervención central.

2? Remitir á los Depositarios de caudales de los d e p a r 
tam en to s ,  con toma de razón del In te rv en to r  c e n t r a l ,  l i 
b ranzas  por el valor que le p revenga  el Director de C on ta 
b il idad  en cada caso.

3? Pagar ,  m edian te  la ó rden  del propio Jefe ,  y p rév ia  
la toma de razón de la In tervención c e n t r a l , las le tras  que 
se g iren  contra  los fondos de la P agaduría .

4? E jecu ta r  el pago de las can tidades  que se consignen 
en los libram ientos expedidos por el Director de C ontabili
dad, con la toma de razón del In terven tor ,  para  los cuerpos, 
clases ó indiv iduos á cuyo favor se ex t iendan .

5? Llevar al dia los asientos en los libros de la cuen ta
de  e n trad a  y salida de caudales  por la consignación cor
r ien te ,  como asimismo los que produzcan  las can tidades  q ue  
se rec iban  y  d is tr ib u y an  por obligaciones de  presupuestos 
an ter io res .

6? F o rm a r  y p resen ta r  m ensua lm en te  en la In tervención 
cen tra l  las cuen tas  jus tif icadas q ue  deba re n d ir .

7? F irm a r  el acta de a rq u eo  de caudales  q u e  se verifi
q u e  en fin de  cada mes , á qu e  se rá  precisa  su asistencia.

8? E x po ner  al Director de Contabilidad cuanto  crea  con
ven ien te  con relación á su cometido.

CAPITULO III.

De las Ordenaciones de los departamentos.

Art. 22. Corresponde al O rd en ad o r  :
4? Autorizar con su  V? B? las ca r tas  de pago q ue  el d e 

positario d a  caudales  exp ida  á favor del Pagador cen tra l  
por las can tidades  que este le hubiese  remitido.

2? Disponer los pagos de las obligaciones del D ep a r ta 
m ento  con sujeción á las ó rdenes  q ue  reciba del Director 
de  Contab i l idad , q u e d a n d o ,  en caso de d isponer pagos a r 
b i t ra r io s ,  obligado al re in teg ro ,  y en m a n co m u n idad  el I n 
te rven tor ,  si este los consintiese sin protesta.

3? R em itir  al Director de Contabilidad den tro  de los diez 
d ias  p r im eros  de cada mes las revis tas  y nóm inas de los 
cuerpos y clases de la capital del d ep a r ta m en to ,  con sus 
co rrespond ien tes  ex trac tos ,  l iquidaciones y docum entos de 
justificación.

4? A segurarse  de si los asentistas de los diversos su m i
nis tros que  se hagan  en el departam en to  cum plen  con re l i 
g iosidad sus  con tra tos ,  y si los enfermos de m ar in a  en  los 
hospitales están asistidos como c o rresp on de ,  tanto en a l i 
m ento  y m edic inas ,  como en aseo ,  cuidado  y trato d e  los 
s i rv ien tes ,  dando  cuen ta  al Director de Contabilidad de los 
defectos ó abusos que  no tare  en esta parte .

5? Dirigir al mismo Jefe el estado que forme el D eposi- ? 
tario del a rqueo m ensua l ,  que h ab rá  de verificarse con su ' 
asistencia y la del In terven tor.  it

6? Inspeccionar cuando lo tenga por conveniente  el órden " 
con que se lleva la con tabilidad en el a r s e n a l , a u n q u e  sin i 
en torpecer las funciones de la Comisaría del m ism o, y li- : 
mitándose á dar  cuenta al Director de Contabilidad de lo , 
que  l lamare su atención como susceptible de mejora. |

Art. 23. C orresponde al In te rven to r  : |
4? In te rv en ir  todas las e n trad as  y salidas de caudales de j 

la Depositaría , y tom ar razón de las cartas  de pago que el ! 
Depositario expida  á favor del Pagador central. j

2? In te rven ir  igualmente  los l ibram ientos que disponga ! 
el O rd e n a d o r ,  con las condiciones que  p rescr ibe  la regla I 
segunda del art. 22.

3? E xam inar  é in te rv en ir  la cuen ta  m ensua l que r in da  : 
el Depositario , pasándola en seguida al O rdenador para  que ; 
este la dirija al Director de Contabilidad. j

Art. 24. Corresponde al Depositario de caudales : j
1° Recibir bajo cargarém e y carta  de pago las c a n t id a -  

des que en metálico y libranzas le rem ita  el Pagador central.
2? Satisfacer los libramientos que  expida  el O rdenador,  

con la in tervención q ue  p rev iene  la regla 2? del art.  23, sin 
cuyo requisito  no podrá d is tr ibu ir  can tidad  alguna.

3? Llevar un libro da en trada  y salida de caudales por 
debe y h a b er , en el que resulten  sentados y num erad os  cor
re la tivam en te  todos los ingresos y pagos.

4? C oncurr ir  p rec isam ente  al a rqueo de cantidades en 
fin de cada  m e s ,  ex tendiendo  el acta y estado en que se 
exprese  por m enor todo el caudal recibido y d is tr ibu ido  
d u ra n te  el mismo.

5? Presen ta r  al In te rven to r  en los tres p r im eros  dias del 
mes la cuenta  de cargo y data de caudales correspondien te  
al an te r io r ,  sin próroga en el plazo.

CAPITULO IV.

Del Comisario de arsenales.

Art. 25. Dispondrá que por el Depositario general de 
pertrechos se haga la entrega de los q u e  deban  facili tarse 
en v ir tud  de pedidos autorizados por el Com andante  del a r-  
senal; y si en alguno ó algunos de ellos se com prendiesen  
efectos no contenidos en presupuestos ,  reglamentos ó Rea
les disposiciones, lo hará  p resente  á dicho Jefe sin d em ora r  
ja en treg a ,  comunicándolo al mismo tiempo á la Dirección 
de Contabilidad para  su resguardo.

Art. 26. Facil itará  al Capitán ó C om andante  general del 
depar tam en to  y al C om andante  del a rsena l los datos y no
ticias que le rec lam en sobre existencia y consumos de p e r 
trechos ,  caudales  aplicados al material y dem as que  se d i 
r i jan  al acierto de sus ulteriores disposiciones facultativas.

A rt.  27. C uidará  de que al a rm am ento  y reemplazo de 
los b uques  no se faciliten mas efectos y pertrechos  que  los 
que les correspondan  por los reglamentos vigentes.

Art. 28. Cuando por el estado en que  se en cuen tren  las 
obras y por el gasto q ue  se hubiese hecho ya en ellas' con
ceptúo que el caudal recibido con arreglo á los p re su p u es 
tos de su costo no ha de  ser su f ic ien te , lo ex p o n d rá  con 
la anticipación oportuna  al Director de C o n ta b i l id a d , soli
c itando las can tidades  que  fuesen necesarias para  su  te r 
minación.

Art.  29. Llevará la cuenta de caudales y de géneros y 
pertrechos  con la distinción y c lar idad  convenien tes .

Art. 30. D ispondrá que el Depositario general de p e r t r e 
chos facilite al Capitán ó Com andante  genera l  del d e p a r ta 
m e n t o , y al Com andante  del a rs e n a l ,  s iem pre  que  lo esti
men conven ien te ,  el reconocimiento de los repuestos y de 
pósitos de su cargo, p a ra  asegurarse  de su  buen a  colocación 
y del estado de uti lidad en q ue  se  encuen tren ,  a l terándola ó 
variándola  cuándo  y según los mismos de term inen .

Art. 31. Elegirá  u n  Oficial de  los que  esten á sus ó rd e 
nes para  qu8 in te rvenga  en las com pras  de géneros al p o r
m enor á cargo del Oficial facultativo comisionado para  el 
efecto por el Capitán  ó C om andante  general del d e p a r ta 
mento.

Art. 32. Con presencia  de las fac turas  que  le fueren  
presen tadas  por los expendedores  de los géneros , en las q u e  
ha de a p a rece r  la conformidad del Comisionado y la in te r 
vención de que tra ta  el artículo an te r io r ,  prov idenciará  que 
por el Depositario de caudales íes sea satisfecho su importe.

Art.  33. E x ped irá  á favor de los in teresados certif ica
ción detallada, y según el ó rden  de en treg as ,  de  los p e r t r e 
chos que se provean  por c o n t r a t a , con expres ión de su cos
to, y d a rá  aviso s imultáneo al Director de Contabilidad, 
rem itiéndole  la tornaguia en q u e  conste haberlos  recibido 
el Depositario general.

Art.  34. Dispondrá los pagamentos de  m a e s t ra n z a ,  p r é 
via la designación del d ia ,  ho ra  y para je  en que  h ayan  de 
tener  lu g a r ,  hecha por el Capitán ó C om andante  general del 
dep a r tam en to ,  y que  deberá  serle trasm itida  por  el C om an
dan te  del arsenal.

Art. 35. E n  la aplicación de  los caudales  se su je ta rá  á 
las p revenciones que le hub ie re  hecho el Director de Con
tab i l idad ,  q u ed and o  responsable  de los q u e  m and e  d is tr i 
b u i r  separándose  de ellas.

Art. 36. El a rqueo mensual se verificará con las mism as 
formalidades q ue  se establecen en  la regla 5* del art. 22.

Art. 37. E n  los primeros 4 5 dias de cada mes pasará  al 
D irector de Contabilidad la cuenta  docum en tada  de c a u d a 
les que r ind a  el Depositario, y la de pertrechos  que  p r o 
duzca el Depositario g e n e ra l , correspondien tes  al mes a n 
terior.

Art.  38. Con presencia  de los presupuestos parciales 
qu e  formen los Jefes facultativos, inspeccionados por el C a 
pitón ó C om andante  general del D epartam ento ,  redactará ,  
en la época que  se le des igne ,  el p resupuesto  anual de g a s 
tos para  las atenciones del a rsena l ,  que con el V? B° de d i
cho Jefe super io r  mi itar rem it irá  al Director de C on tab i
lidad.

Art. 39. Será  de su obligación concu rr ir  con los Jefes 
facultativos al reconocimiento que en fin de cada año debe  
pract icarse  en el alm acén de  lo exc lu ido ,  á fin de sep a ra r  
los géneros que por los peritos se decla ren  en te ram en te  i n 
útiles para  las atenciones del servicio.

Art. 40. Los que del reconocimiento re su l ta ren  con a l 
gún  valor se colocarán en a lm acén sep a rado ,  d espués  de 
hab e r  sido jus tip rec iados por los peri tos ;  y el Comisario 
convocará en seguida licitadores pa ra  su  venta en pública 
s u b a s ta ,  ad judicándolos al mejor postor, p rév ia  la Real 
aprobación del remate.

Art. 44. El producto de estas ventas ing resará  en la T e 
sorería ó Depositaría da Rentas  á q u ien  c o r r e s p o n d a , y for
m ará  parte  de la cuenta  de recaudac ión  que ha de rendir  
el Depositario de Marina á las oficinas de Hacienda.

Art. 42. De los géneros que en el acto del reconocimien
to se declaren  sin valor en venta , d a rá  cuen ta  al Director 
de Contabilidad para  la resolución conveniente .

Art. 43. De toda obra que  se ejecute en el arsenal liqui
d a rá  el costo, y lo part ic ipará  al Director d8 Contabilidad 
para  su conocimiento.

Art. 44. Será de su obligocion ex poner  al mismo Jefe 
cuanto crea conveniente  al mejor servicio y á la bien en 
tendida  economía en los gastos.

CAPITULO V.

Del Depositario general de pertrechos.
Art. 45. E sta rá  en su arb i tr io  el adm itir  y  despedir  los 

mozos de confianza necesarios para  el desempeño de  su co
metido.

Art. 46. P on d rá  especial cuidado en la buena  colocación 
de los efectos y su remoción o p o r tu n a , á cuyo fin se le des
t inará  el núm ero  suficiente de peones ó m ar ineros  que e je -  
cutéa estos y otros trabajos materiales.

Art. 47. Para la segur idad  y custodia de cuanto se pu 
siere á su cargo adoptará  por sí las m edidas de precaución 
que esten á su alcance, y propondrá  al Comisario las de ór
den super ior  que conduzcan al propio objeto.

Art. 48. No recib irá  el Depositario general géneros ni 
pertrechos sin que preceda el exám en  y reconocimiento de 
los peritos del ramo á que  aquellos correspondan, cuyo acto 
deberá  d isponer el C om andante del arsenal lo presencie uno 
de sus ayu d an te s ,  ó ingeniero ó construc tor ,  según el caso, 
p ara  q ue  autorice  los documentos de entrega con la expre
sión ((Reconocido y de rec ibo ,»  antepuesta  á su firma.

Art. 49. Necesita adem as para  cada caso de recibo la 
providencia  del Comisario puesta en las mismas guias ó do
cumentos; é igual providencia  se requ ie re  para  las entregas 
ó salidas en satisfacción de los pedidos d8 los maestros en 
cargados de las obras ,  competen tem ente  autorizados por el 
C om andante  del arsenal.

Art. 50. Sin que  p recedan  los requisitos prevenidos en 
los dos artículos an te r io res ,  serán de cuenta  y riesgo del 
Depositario genera l los gastos y perjuicios que se ocasionen 
á la Hacienda.

Art. 54. Será  responsable  de las faltas q ue  aparecieren 
en los recuentos que  han  de verificarse en las épocas que 
d e te rm ine  el Director de Contabilidad.

Art. 52. R end irá  m ensua lm en te  , con la deb ida  separa
ción , las cuen tas  de géneros y pertrechos útiles y excluidos, 
pasándolas al Comisario para  los fines indicados en el a r
tícelo 37.

CAPITULO VI.

Del Depositario de caudales.

Art. 53. De los caudales  ó l ibranzas q ue  reciba del Pa
gador centra l le rem it irá  car ta  de  pago ,  tom ada la ra z on en  
la Comisaría.

I Art.  54. R endirá  cuen ta  justificada de los caudales que
reciba  y d is t r ib uy a  d u ra n te  cada  mes, y pasará  á la A d
m inis tración de Contribuciones ind irec ta s  de la provincia 
la de recaudac ión  por productos de los ram os centralizados.

1 Art. 55. E n  el último dia de cada mes formalizará los 
: documentos necesarios de a r q u e o , según se dispone para 
: los dem as Depositarios.

I CAPITULO VIL

j De las divisiones de guarda-costas.

j Art. 56. Corresponde á las Secciones d8 Contabilidad,
j 4? L levar la cuenta  y razón de hab e res  y pagos, y suje

tar  todas sus operaciones de contabilidad en lo concernien
te á la en trad a  y salida de caudales  y sum in istro  de víve
res ,  á los mismos principios y reglas que se establecen para 
las O rdenaciones  de los departam en tos .

2? E je rcer  funciones análogas á las q ue  se confieren á
j los Comisarios de los a r s e n a le s , s iem pre  que  se verifiauen 
! recorr idas  ó com pras de efectos, en cuyo caso el Jefe ae la 

sección desem peñará  la parte  g ub erna t iv a  que  á aquellos 
* se comete, el Oficial In te rven to r  las funciones que por este 
; encargo le co rresponden ,  y el Depositario de  pertrechos las 

de su ins ti tu to , qu edan do  afectas á los C om andantes  de di
visión las que son peculiares á los C om andantes  de arsena
les referen tes  á este servicio.

CAPITULO VIH.

] D d Contador embarcado.

] Art.  57. Asistirá al a rm am en to  del buque, in terv in iendo
■ el recibo de los p e r t rechos  con sujeción á inventario.
| Art. 58. In te rv e n d rá  todo gasto , consum o, recibo y en -
. trega que haya  de verificarse por cualqu ier  concepto en gé- 
| ñeros,  per trechos  y víveres.
¡ A r t  59. R edac ta rá  m ensua lm en te  la cuenta  de consumo
| de  pertrechos por los documentos q u e  la justifiquen y la
; general de  cada c a m p a ñ a ,  luego que llegue el buque á  la 
| capital de cua lqu ie r  departam en to .  R end irá  cuenta  de cau -  
j dales en los casos ex trao rd ina r io s  que  o c u r r a n ,  y llevará 
! la de víveres al Maestre ó al Factor, si lo hubiese.
| Art. 60. O bservará  y p ro cu ra rá  en la parte  que le com-

peta el extr ic to  cumplim iento  de las in s t ru c c io n e s , regla- 
| mentos y Reales disposiciones v igentes; y cuando una n e -  
‘ cesidad urgen te ,  á juicio del Com andante  del b u q u e ,
‘ gue á este á m a n d a r  cualqu iera  alteración en  la parte de 

cuenta  y razón, rem itirá  al O rdenador  del departamento 
¡ mas inmediato copia certif icada de la ó rden  que aquel le 

hu b ie re  dado.
I Art. 64. Solicitará de las A utoridades competentes en
; los puntos en que no las h ub ie re  de Marina, y de los agen- 
 ̂ tes consulares en paises ex trangeros ,  los caudales  y a u x i -  
’ lios que en casos ex trao rd inarios  y perentorios le prevenga 
í por escrito el C om andante  del b u q u e  que  se r e c l a m e n  para 
‘ el buen éxito de las comisiones q ue  le estén confiadas.
( Art.  62. E x p e d i rá ,  con el V? B? del C om andan te ,  los
1 documentos que  acred iten  el recibo para  que produzcan ©I 
: correspondien te  p?go, y d a rá  en el acto misino, desde el 
5 punto donde se halle el b u q u e ,  par te  instructivo en d e re 

chura al Director de C o n ta b i l id a d , estando en pais ex tra n -  
g e r o , y por conducto del O rden ado r  del departam ento  

| cuando  navegue en la comprensión de alguno de ellos.



Art. 63. Pasará revistas diarias para el abono de la r a ¿ 
eion de Armada, según las plazas presentes, y extenderá y 
firmará las bajas para el hospital.

Art. 64. No abonará en cuenta consumo alguno sin pre
via órden del Comandante, ó del Oficial de detall en su 
nombre.

Art. 65. Intervendrá los consumos de géneros y pertre
chos que se inviertan en las recorridas ó carenas que se 
ejecuten fuera de los arsenales, formalizando los documen
tos que correspondan.

CAPITULO IX,
De los Oficiales de cargo.

Art. 66. No facilitarán efecto alguno sin la órden del Co
mandante, ó del Oficial de detall en su nombre, y la inter
vención del Contador, sin cuyo requisito no les será ad
mitido en data consumo alguno.

Art. 67. Coaservarán con la debida separación los gé
neros excluidos hasta entregarlos en el arsenal.

Madrid 13 de Noviembre de 1850.=Mo!ios.

REAL DECRETO.

Sin embargo de haberse disminuido por anterio
res reglamentos el personal del cuerpo administrati
vo de la Armada en beneficio de las economías que 
reclamaba el estado del Tesoro público, considerando 
que en la actualidad es susceptible de mayor reduc
ción por efecto del nuevo sistema de Contabilidad de 
Marina que va á establecerse y simplifica las opera
ciones de este ramo, Vengo en resolver, de conformi
dad con lo que me ha expuesto Mi Ministro de Mari
na , que se cumpla y observe el reglamento adjunto 
del referido cuerpo administrativo que he tenido á 
bien aprobar.

Dado en Palacio á 13 de Noviembre de 1850.=* 
Está rubricado de la Real mano.»EI Ministro de Ma- 
rina-El Marques de Molins.

R E G L A ME N T O

D E L  CUERPO A D M IN IS T R A T IV O  DE LA ARMADA APROBAD O P O R  RE AL 

DECRETO DE EST A FECHA.

CAPITULO I.

De las clases, sueldos y consideraciones de sus empleados.

Art. 1? E! Cuerpo administrativo déla  Armada constará 
de cinco Comisarios ordenadores con el sueldo de 30,000

reales vellón anuales; trece Comisarios de guerra con él
de 18,000; cuarenta y dos Oficiales primeros con el de 12,000; 
sesenta y ocho Oficiales segundos con el de 9600; cincuen
ta y tres Oficiales terceros con el de 7200; veinte y seis 
Oficiales cuartos con el de 4700, y diez y seis meritorios con 
el de 2400; debiendo sufrir todos estos individuos en sus 
respectivos goces, á excepción de los meritorios, los des
cuentos que se hallan establecidos por el Real decreto de 16 
de Noviembre de 1841 para el Monte pió militar.

Art. 2? El Director de la Contabilidad de Marina lo será 
también del expresado Cuerpo administrativo.

Art. 3? Los Oficiales cuartos que en virtud de anteriores 
reglamentos están disfrutando mayor sueldo del que ahora 
se les señala, continuarán gozándolo para no privar á sus 
familias del derecho que adquirieron á los beneficios del 
Monte pió militar.

Art. 4? L03 individuos del Cuerpo administrativo ten
drán con los del general de la Armada la correspondencia 
de grados siguiente:

Comisario ordenador, Capitán de navio de segunda clase.
Comisario de guerra , Capitán de fragata.
Oficial primero y oficial segundo, Teniente de navio.
Oficial tercero y Oficial cuarto, Alférez de navio.
Meritorio, guardia marina de segunda clase.

Art. 5? Para la admisión de meritorios so observará lo 
prevenido en la Real instrucción adjunta.

Art. 6? Todos I03 destinos afectos al Cuerpo administra' 
tivo de la Armada serán desempeñados por los individuos 
de las clases á quienes se asignan en la plantilla unida á este 
reglamento, pudiendo sin embargo el Interventor central, los 
de departamento y los Comisarios de los arsenales alterar
los en el número y aun en las clases en el interior de sus 
dependencias.

CAPITULO II.

Del órden de ascensos.
Art. 75 Se establece la escala de ascensos siguiente :
1? De la clase de meritorios á Oficiales cuartos, según se 

prefija en la instrucción particular de aquellos.
2? De la de Oficiales cuartos á la do terceros se provee

rán las vacantes mitad por antigüedad y mitad por elección, 
con la circunstancia de que esta última habrá de recaer en 
individuos que á su buena conducta, disposición y laborio
sidad reúnan la cualidad indispensable de haber merecido 
en los informes de sus Jefes la calificación de muy buenos 
en el conocimiento da la cuenta y razón personal, y la de 
buenos en la contabilidad de pertrechos y víveres, que debe
rán haber ejercitado por dos años consecutivos en bs  Comi
sarías y Depositarías dé los arsenales.

3? Desdo la clase de Oficiales terceros hasta la de Ofi
ciales primeros inclusive se darán de cada tres vacantes 
dos á la antigüedad y una á la elección, recayendo esta en 
sugeto que ocupe número en la primera mitad de su clase

respectiva, y haya desempeñado el destino dé Contador de 
buque durante dos años sin intermisión.

4? De la de Oficiales primeros á la de Comisarios de 
guerra se conferirán los ascensos, uno por antigüedad y 
dos por elección, en persona que haya sido Jefe de negocia
do en la Intervención central ó en las de Departamento, y 
cuente por lo menos 25 años de buenos servicios de mar y 
tierra.

Y 5? De esta última á la de Comisarios ordenadores se 
ascenderá constantemente por elección.

Art. 8? La escala de ascensos por antigüedad únicamen- 
ts se alterará cuando el individuo ó individuos á quienes 
tocase ser ascendidos no tuvieren la aptitud conveniente, 
ó por su conducta se hubiesen hecho acreedores á que se 
les prive de esta recompensa: en ambos casos quedarán 
postergados, y serán promovidos los que les sigan inmedia
tamente en la lista de su clase respectiva, sin que puedan 
ser propuestos en adelante para el ascenso, hasta tanto que 
á juicio de su* Jefes cese el motivo de la postergación.

Art. 9? Reducido donde ha sido posible el perso
nal del Cuerpo administrativo de la Armada por el actual 
reglamento , y no pudiendo por lo tanto dejarse en descu
bierto destino alguno de la carrera , si algún individuo al 
obtener su ascenso pretestase excusa para entorpecer su tras
lación al punto donde deba cubrir la vacante, se entenderá 

ue renuncia para siempre sus ascensos, y se procederá 
esde luego á proponer el reemplazo del empleo que le hu

biese correspondido, sin perjuicio de cualquiera otra medi* 
da gubornativa que exijan las circunstancias del caso.

Art. 10. Las vacantes se proveerán seguidamente que 
ocurran, á excepción de las de meritorios y oficiales cuar
tos, que se reemplazarán de un año para otro en todo el 
mes de Enero, á cuyo efecto se remitirán las propuestas por 
el Director dei Cuerpo al Ministerio de Marina con la anti
cipación necesaria.

Art. 11. Los individuos del mencionado cuerpo que por 
efecto de este reglamento queden separados del servicio por 
no poder dárseles cabida en la nueva planta, optarán, se
gún su mérito y circunstancias y en la forma que se deter
mine, á las vacantes que fueren ocurriendo.

Art. 12. So declara subsistente la disposición contenida 
en el arf. 11 del reglamento de 23 de Junio de 1847, que 
prohíbe á los escribientes de varias dependencias de Marina 
la opcion al empico de Oficiales cuartos del Cuerpo admi
nistrativo de la Armada.

CAPITULO 111.

D i uniforme.
Art. 13. Los Jefes, Oficiales y meritorios del Cuerpo ad

ministrativo de la Armada continuarán usando el mismo 
uniforme que actualmente les está señalado.

Madrid 13 de Noviembre de 4850.=*=Molins.

BANCO DE BARCELONA.

31 DE OCTUBRE DE 1850.

ACTIVO. PASIVO.

Metálico en caja.................................................................. ...... ............. $. 1.387,936..695
Idem en la subalterna de Palma.............................................................  3,072. 480
Billetes en caja........................... ............................................................... . »
Letras y pagarés en cartera á rea lizar . . .................................. 791,459..903

Capital desembolsado por el 25 por 400 exigido á los accionistas.,. $.
Importe de los billetes emitidos.....................................................................
Depósitos.......................................................... ....................................................
Cuentas corrientes....................................................................................... ......

250,000-000 
4/6,350..000
212.544.. 255 

1.488,803..340
»

6,298..500

221.695..585

Idem en la caja subalterna de Palma......................... ..........................  4 3,575..000
Préstamos sobre metales preciosos...................... ................................  »
Idem sobre efectos públicos................................................................ .. 202*489-245

/ Acciones de sociedades \
\ anónimas................ $. 4 93,461..274 j

rJ . ,, J Frutos coloniales..........  4,880 [ n i .Id, sobre otras garantías. {  Géaeros manufactura_ > 829.0H..974
I dos...............................  4,820 1
f Géneros en ram a. . . . . .  21,850 ]

Efectos á pagar...........
Dividendos á pagar . .

Débitos varios........
¡ Corresponsales.......... .................. $. 4,436..05í^
[Cuentas transitorias........... ...........  524..079
] Corredores....................... ...............  283..909

.. (Comisión de carret.M de Cataluña. 479,975..447
JFondo de reserva..................... i .. 25,000
/Beneficio del semestre que dis- 
\ curre.............................................. 4 4,476..099-

Efectos protestados de cobro probable.................................................  *
(25) Idem idem dudoso .. . ............................... ............................  45,525..596

Propiedades del Banco............................................................................ 49,921 ..487

$ 2.655,691..680 5 2.655,691..680

Total activo............. ................................................
Idem pasivo.............................................................

.........................» 2.655.691..680) , .
2.655.691..680J 'S 113'-

NOTAS.

4! Capital nominal...................................................... $. 4.000,000
Idem de las acciones emitidas........................... $. 1.000,000

25 De los § 15,525..596 que aqui figuran, hay cobrados $ 1,929..450.

Los Directores, M. Flaquer.— M Girona. = J .  M. Serra.

ANUNCIO OFICIAL

En el dia 2 del mes próximo venidero , y en el local 
que ocupa el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas, tendrá lugar el sorteo de las acciones del emprés
tito de 8 millones aprobado por la ley de 16 de Agosto de 
1841 para la habilitación de la carretera de la Coruña, las 
cuales, en número de cuatrocientas sesenta y cinco, deben 
amortizarse por medio de la suerte, conforme á lo dispues
to en el árt. 8? del reglamento de 26 del mismo para la 
ejecución de la citada ley.

A la misma hora del dia 18 del citado Diciembre se ve
rificará el de las 523 acciones, que igualmente debm ser 
amortizadas, pertenecientes al empréstito de nueve millones 
aprobado por la citada ley para habilitar la carretera de 
Valencia por las Cabrillas; debiendo advertir á los intere

sados en uno y otro empréstito que la circustancia de te
ner ocupados la Dirección general de Loterías nacionales 
los útiles que han de servir para los sorteos, impide que 
se realice el respéctivo al empréstito de ocho millones antes 
del dia que señala el referido reglamento, y que las proli
jas operaciones que exige después del primer acto la reor
ganización de las bolas dificultan la realización del de nue
ve millones hasta el expresado dia 48.

Madrid 14 de Noviembre de 4850.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Eugenio Sartorius, Comendador de número de la Real 
y distinguida órden de Carlos lil , Caballero de gracia de la 
ínclita y militar de San Juan de Jerusalen, Gobernador de

la provincia y Subdelegado de Rentas de la misma &c. &c.
Por el presente se c ita , llama y emplaza por el término 

de la ley á Juan Martinez, vecino de Sorvas, y Alonso Ló
pez, natural de Alcantarilla, provincia de Murcia, y vecino 
que fue de la villa de N ijar , para que se presenten en esta 
Subdelegacion á responder á los cargos que les resultan en 
la causa que se les sigue y otros consortes sobre desembarco 
verificado por la Cala de Plomo; y no verificándolo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almería á 41 de Noviembre de 4850. =  Euge* 
nio Sartorius. — Por mondado de S. S., Valentín Aillon.

A virtud de expediente instruido competentemente, y 
con aprobación Real, se celebrará doble subasta para el 
dia 15 de Diciembre próximo ante el Sr. Gobernador de 
esta provincia y ante la Junta de Beneficencia de la villa



de Paredes de Nava para la enagenacion de una oasa pro
pia del hospital de dicha villa, sita en la ciudad de Paten
cia, calle ae San Hernando, número 7 ,  tasada en la canti
dad de 46,000 rs., ya en venta, ó á censo consignativo, con 
tal que exceda una décima parte del precio que se ofrecie
re en dinero efectivo, si el censo fuese sobre bienes que no 
radiquen en la villa de Paredes; siendo de cuenta del com
prador los gastos de expediente y escritura, y cuyo rema
te no tendrá efecto hasta que merezca la aprobación Real: 
lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen in
teresarse en dicha subasta.

Paredes de Nava 12 de Noviembre de 1850. =  Aniceto 
Aparicio.

D. Antonio Esponera, Juez de primera instancia del 
cuartel de Maravillas de esta corte.

Por el proseóte cito, llamo y emplazo por primera vez y 
término de 30 dias, que empezará á contarse desde el s i
guiente á su inserción en la Gaceta del Gobierno y Diario 
oficial, á Pedro Villar, criado que fue de D. Mariano de Ca
via, calle de Fuencarral,  núm. 30, cuarto principal,  para 
que se presente en cualquiera de las cárceles en esta capi
tal á responder á los cargos que le resultan en la causa c r i 
minal que estoy instruyendo contra el mismo por hurto de 
varios efectos y dinero a dicho su amo, que si asi lo hiciere 
se le oirá y guardará justicia; bajo apercibimiento que en 
otro caso lo parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid á II de Noviembre de 1 8 5 0 . = Antonio 
E sponera .= P or  mandado de S. S. , Miguel María Sierra.

En virtud do providencia del Sr. D. Antonio Esponera, 
Secretario honorario de S. M. y Juez de primera instancia 
del cuartel de Maravillas de esta corte, se cita, llama y em
plaza á D. Joaquin Valdé* Montoro, natural de la Habana, 
que ha vivido en esta corte calle de la Ballesta, núm. G, 
cuarto principal,  casado con Doña Dolores Diaz, y de edad 
de 56 años, para que en el término de nueve dias, contados 
desde la publicación de este primer ed ic to , comparezca en 
la audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de la 
territorial,  plaza de Santa Cruz, do diez de la mañana á tres 
de la ta rd e ,  á contestar los cargos que le resultan de la 
causa pendiente contra el mismo en el referido juzgado y 
escribanía de número de D. Domingo de los Reyes por delito 
de estafas, pues de no hacerlo se sustanciará en rebeldía, y 
le parará perjuicio.

Tenencia de Alcalde de Madrid. =  Distrito de la A dua- 
n a .= E Q  virtud de providencia del Sr. D. José Teresa G ar
cía , del Consejo de S. M., su Secretario honorario y Te
niente de Alcalde del expresado distrito , y con arreglo á lo 
convenido ea juicio de conciliación, se saca á pública su
basta para pago de acreedores el lavadero señalado con el 
número 28, situado en la ribera del Manzanares, con tres 
casas que, según medición practicado por el arquitecto Don 
Antonio Florencio Delgado , tienen de sitio 2604 13/ 32 pies, 
habiendo sido valuado por el mismo en la cantidad de 
34,754 rs. v n . , para cuyo remate se ha señalado el dia 4 
de Diciembre próximo y su hora de las doce en la audien
cia de S. S . , calle de Alcalá, núm. 6, piso segundo; advir-  
liéndose que se ha hecho postura con anterioridad por la 
suma de 151,000 rs.

Las personas que quieran interesarse en su compra y 
deseen adquirir mas noticias pueden avistarse con D. Se
gundo de Abendivar, escribano de S. M. y del mismo juz
gado. __________________  2

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Don 
Félix de la Sota y Sota , Juez de primera instancia del juz
gado de Embajadores, refrendada del escribano del num e
ro D. Juan Manuel Aguado, se cita, llama y emplaza por 
término de 30 d ias,  que por primero y último se le señala, 
á José Santiago Rey, cuyas señas son: estatura a l ta ,  del
gado, como de 30 años, sin patilla, su bigote blanco, que 
viste de pantalón de paño de Santa María Nieva y chaque
tilla lo mismo ó parecida, de oficio zapatero, para que den
tro del término prefijado se presente en este juzgado ó en 
cualquiera de las cárles de esta capital á responder á los 
cargos que le resultan en la causa qu8 me hallo instruyen
do contra el mismo por heridas á José Terol en el ba r ran 
co de Embajadores el dia 12 de Octubre de este año , pues 
de no hacerlo asi le parará el perjuicio quo haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Esponera, 
Secretario honorario de S. M. y Juez de primera instancia 
del cuartel de Maravillas de esta corte, se cita, llama y em 
plaza á José Olauda , natural de Ontoria, provincia de San
tander, hijo de José y de Muría González de Linares, de 
estado soltero, de edad de 19 á 20 años, de oficio barbero, 
y cuyo paradero se ignora , para que en el término de nue
ve dias, contados desde la publicación do este primer edic
to, comparezca en la audiencia de dicho Sr. Juez,  sita en 
el piso bajo de la territorial,  plaza de Santa Cruz, de diez 
de la mañana á tres de la tarde á contestar á los cargos que 
le resultan de la causa pendiente contra -el mismo en dicho 
ju?gado y cscfibanía de número de D. Domingo de los Re
yes por delito de hurto ; pues si no lo hiciese se sustancia
rá en su rebeldía y le parará perjuicio.

PARTE NO OFICIAL
Ayer á las cuatro de la tarde se verificó en el 

Campo de Guardias la ceremonia que anunciamos á 
nuestros lectores, dignándose S. M. la Reina nuestra 
Señora, que se presentó acompañada de su augusto 
Esposo, poner las corbatas de la insigne órden de San 
Fernando á las banderas del benemérito regimiento 
de Ingenieros, tan merecedor de semejante honra. 
Proponiéndonos publicar mañana una descripción ex
tensa y detallada de tan solemne acto, solo diremos 
hoy que se verificó con gran pompa, asistiendo la

guarnición de Madrid, en presencia de un gentío in
menso , y favorecido por un dia sereno y templado.

La Biblioteca universal ilustrada que publica el Sr. Fer
nandez de los Rios, el hábil é inteligente escritor y editor 
á un tiempo, obtiene todo el favor de que es digna por su 
b a ra tu ra , por el mérito de las obras que pub lica , y de las 
que publicará en lo sucesivo con su formalidad acostum
brada: entre estas citaremos El crepúsculo de la tarde , ó co
lección de leyendas y poesías inéditas del Excmo. Sr. Duque 
de Rivas, escritas la mayor parte por tan ilustre poeta bajo 
el puro cielo de Nápoles: entre las primeras la lindísima 
novela de la señorita Doña Carolina Coronado, titulada J a - 
l i l la , la cual ha visto la luz recientemente.

La obra en que la joven y ya célebre escritora ha p ro 
bado por primera vez su competencia para el género á que 
pertenece es uu modelo de sencillez, de sentimiento, de 
pasión. Escrita con ese estilo fácil, e legante , ameno que 
distingue todas las producciones de su autora, embelesan y 
cautivan al lector desde luegoTas descripciones tan bellas y 
naturales; el lenguaje poético sin afectación; los caracteres 
verdaderos y consecuentes. En suma, todo es allí digno de 
la que ha demostrado tantas veces la profundidad de su ta
lento y la delicadeza de sus instintos.

Adornada la novela con 12 excelentes grabados en m a
dera ,  hechos expresamente por nuestros principales artis
tas , impresa con los claros y elegantes tipos y en el rico 
papel que usa el Sr. Rios para todas sus ediciones, solo cues
ta 2 rs. á los suscritores á la Biblioteca universal, encerran
do la materia de dos gruesos volúmenes.

Estas circunstancias hacen inútil todo elogio, y nos dan 
la esperanza de que el Sr. Rios obtendrá el premio de su 
constancia , de su laboriosidad y sus sacrificios.

ANUNCIOS.

C o l e c c i ó n  l e g i s l a t i v a  d e  e s p a ñ a . — Esta o b ra , que com
prende todas las leyes, Reales decretos, órdenes, circulares 
y reglamentos expedidos por todos los Ministerios y por las 
Autoridades y Cuerpos centrales, como igualmente las deci
siones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia y Con
sejo Real desde el dia 1? de Enero de 1846, sigue de venta 
en el despacho de libros de la imprenta nacional. El precie 
de cada volúmen ha sido hasta el dia de hoy de 24 rs., y 
en lo sucesivo seguirán expendiéndose los tomos con la r e 
baja siguiente:

Tomos sueltos á .    19 rs.
De 500 á 1000 ejemplares á   17
Do 1000 á 1500 á ................................7 .  15

Y de 1500 en adelanta á...........................  14
El primer cuatrimestre de dicha colección, correspon

diente al presente año, se halla de venta en el despacho di 
la Imprenta nacional.

«apTracamnawian mws*a

La casa de comercio de Jos Sres. de Albertis y P re t t i , di 
Génova, se encarga de mandar efectuar en Carrara cual
quiera comisión de mármol, sea labrado ó no, á precios s u 
mamente equitativos.

Las cartas han de ser franqueadas, y los fondos deberác 
ponerse en Génova, ó bien abrir  un crédito sobre case 
principal do banco en Marsella. 5

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCONSULTOS.

Comisión central

Despachado ya por la jun ta  de apoderados el proyecte 
de reforma de los estatutos, tiene que consultarse con las 
comisiones de distrito, á fin de que emitan su dictamen pa
ra la resolución definitiva; pero como se acerca el 31 de Di
ciembre y hay que pagar las pensiones y demas cargas de 
la sociedad correspondientes al cuarto trimestre, se ha visto 
la comisión central en la imprescindible necesidad de acor
dar que por complemento del dividendo del segundo semes
tre de este año se exija el 6 por 100 del capital de las ac - 
ciones de todas clases. El término da este dividendo con
cluirá en dicho dia 31 de Diciembre próximo, para que no 
se demore el pago de tan sagradas atenciones.

Madrid 14 de Noviembre de 1850.= P o r  acuerdo de la 
comisión central,  Juan García deQuirós, secretario general.

Se han extraviado los privilegios de juros siguient s:
Uno de 218,667 mrs. situados en alcabalas de Talavera 

en cabeza de D. Francisco de Meneses y Toledo.
Otro de 199,077 mrs. situados en alcabalas de Córdoba, 

en cabeza de D. Alonso de Medina Pasagero.
Otro de 24,000 mrs. situados en alcabalas de Badajoz, 

en cabeza de Arias de Villalobos.
Otro de 28,607 mrs. en alcabalas de Badajoz, en cabeza 

de Cristóbal Nuñez Clérigo.
Otro de 25,000 mrs. en alcabalas de Badajoz, en cabeza 

del licenciado Sancho Diaz de Leguizamon.
Otro de 70,000 mrs. en Salinas de Atienza, en cabeza de 

D. Francisco de Castejon.
Otro de 66,134 mrs. en el primer 1 por 100 de azúca

res de G ra n ad a , en cabeza de D. Pedro Idiaguez.
Otro de 138,000 mrs. en alcabalas de Sevilla , en cabeza 

de Doña Leonor Manrique.
Otro de 31,775 mrs. en almojarifazgo de Indias, en ca

beza de D. Antonio Alvarez de Toledo y Lucia.
Otro de 79,838 mrs. en alcabalas de Córdoba, en cabe

za de D. Baltasar de Córdoba.
Quien supiere del paradero de todos ó alguno de los ju 

ros expresados se servirá dar  aviso en la calle de Fuen
carra l,  núm. 51 , en las oficinas del Excmo. Sr. Conde de 
Santa Coloma, que es á quien corresponden.

MUSICA.

Los Gaditanos, valses para piano compuestos por Don 
M. Soriano Fuertes .— La Sal de Jesús , La Curra , canciones

y seguidillas cantadas en el Teatro de la Comedia por la 
Sta. Samaniego en la pieza ¡ Es la Chachi! arregladas para 
canto y p ia n o , compuestas por dicho Soriano.

Se hallarán impresas con todas sus obras en la caleo- 
grafia y almacén de música de Lodre, Carrera de San G e
rónimo, núm. 13.

T e o r í a  d e  l a  g r a n  g u e r r a  a p l i c a d a  á  l a s  c a m p a ñ a s  d i  

l o s  r u s o s  e n  P o l o n i a , escrita por W. Wiilisen, Coronel de 
ostado mayor del ejército prusiano, traducida del texto ale
mán por el Teniente Coronel D. Ambrosio Garcés de Mar- 
cilla, segundo Comandante efectivo de infantería, Capitán 
del cuerpo de ingenieros, y dedicada al Excmo. Sr. D. An
tonio Remon Zarco del Valle , Teniente general de los ejér
citos, Ingeniero general de los mismos &c. &c.

Prospecto.

Esta o b r a , á la que el conocido nombre de su autor re 
comienda suficientemente, es una de las mejores, entre las 
muchas buenas que se han publicado en Alem ania, sobre el 
arte militar.

El objeto que con ella se propuso el Coronel Wiliisen, 
profesor entonces de la escuela militar de Berlín , y en la 
actualidad General en Jefe de las tropas de los Ducados de 
Schlesvvig-Holstein , fue presentar una teoría nueva del arte 
de hacer la guerra y desarrollarla, analizando las campa
ñas de los rusos en Polonia en 1831, refundiendo, por d e 
cirlo ási,  en una las diferentes teorías expuestas por los 
mas célebres militares, como Bülow , Jomini, el Archiduque 
Carlos, Deker, Roignat y otros.

Con arreglo á su p la n , dividió la obra en dos partes: la 
prim era , en que desarrolla la teoría, comprende las defi
niciones de la estrategia y de la táctica, el análisis de las 
diferentes posiciones que puede tomar un ejército bajo los 
puntos de vista estratégico y táctico, y por último lo con
cerniente á operaciones ofensivas y defensivas: la segunda, 
eu que hace aplicación á la guerra de Polonia, contiene la 
relación y crítica de las operaciones de ambos ejércitos 
desde el rompimiento de las hostilidades hasta la toma de 
Varsovia.

Mucho podría decir sobre el mérito particular de esta 
o b r a , en que las ideas se ven desarrolladas con extraordi
naria precisión y claridad, y en la que el autor hace res
plandecer continuamente sus vastos conocimientos teóricos 
y su grande experiencia adquirida en las batallas; pero me 
abstendré de hacerlo, porque creería desvirtuarlo con mis 
elogios; diré tan solo como pruebo irrecusable de él que 
desde el momento de su publicación se adoptó por texto 
en las escuelas militares de P rus ia , Austria y otros países 
del Norte, y que mi ilustrado y distinguido Jefe superior la 
ha considerado digna de ser traducida al castellano.

El deseo do corresponder al honor que se me dispensé 
al confiarme esto trabajo, es lo que me ha movido ó em 
prenderlo, á pesar de considerarlo muy superior á mis fuer
zas: al publicarlo, si bien me queda el temor de no haberlo 
desempeñado con la brillantez y perfección que otro con 
mayores talentos hubiera podido verificarlo, me anima sin 
embargo la esperanza de que será mirado cou indulgencia, 
considerando el móvil que me impulsó á emprenderlo.

Condiciones de la suscricion.

La obra constará de un volúmen en 4?, de 400 á 500 pá
ginas con sus láminas correspondientes. El papel será como 
el del prospecto y los tipos nuevos.

Se repartirá el tomo á fines del corriente: su precio 20 
reales en Barcelona y 22 en Madrid y las provincias, fran
co de porte.

Se suscribe en Barcelona en la secretaría de la Dirección 
Subinspeccion de ingenieros: en Madrid en la biblioteca de 
la Dirección general del cuerpo (Palacio de Buena-Vista), y 
en las demas provincias en las secretarías de las Direcciones 
Subinspecciones y Comandancias de ingenieros.

TEATROS.

TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo
n ía .— Detrás de la Cruz el Diablo, comedia en tres actos, 
original del Sr. D. Tomas Rodríguez R ub í ,  en la que hará 
su primera salida la actriz Doña María Llorens.— Boleras j a 
leadas de la Pradera del Canal .— Por no explicarse , comedia 
en un acto.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Valverde. A las ocho 
de la noche.-r-Sinfonía de la Gazza Ladra.— La Deshonra por 
Herencia, drama nuevo en tres actos, traducido del fran
cés .— Dumont y Compañía, graciosa pieza en un acto.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.—Hoy sá
bado no hay función. Mañana domiogo se ejecutarán las dos 
funciones siguientes:

A las cuatro de la tarde . — El Marido Duende} comedia en 
tres actos. — La Cigarrera de Cádiz , pieza en un acto.

A las ocho de la noche.— El Si de las N iñas, comedia en 
tres actos. — El Tio Pinini, juguete cómico en un acto, ador
nado de bailables.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche. -  
Sinfonía.— Pero Grullo, zarzuela nueva en dos actos.— El Si
tio de Zaragoza, rondalla aragonesa.

CIRCO ECUESTRE de Mr. Tourniaire, sito en la calle del 
Barquillo. Hoy sábado no hay función: mañana domingo á 
las sieto y media de la noche habrá gran función, la que 
se anunciará por carteles.
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